
Fecha de reunión: octubre 17 de 2024

 

ACTA DE REUNION DE LA SUBCOMISION DE GOBIERNO DE LA CONSULTIVA 
DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS 

 

Orden del día 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum 

2. Informe de Coordinación. 

3. Elección de las organizaciones que contrataran con IDPC. 

4. Varios 

Desarrollo de la reunión   

Siendo las 5:00pm se inicia la reunión de la Subcomisión de Cultura, de la Comisión 
Consultiva Distrital de Comunidades Negras, para avanzar en lo concerniente a la 
articulación y apoyo al desarrollo de los productos de la Política Pública de 
comunidades negras Compes 39 -2024, concertados con el IDPC 

1. Llamado a lista y Presentación de los asistentes  

 Los consultivos y consultivas de la` subcomisión de cultura, realizan su 
presentación ADIELA DAGUA APONZA, ARGELIS CAICEDO, EUCARIS 
MURILLO, EDER CAMPAZ y MARIA ISABEL CORDOBA PANESSO, 
determinan que esta reunión es de carácter urgente, para escoger las 
organizaciones que ejecutaran los acuerdos contemplados en el marco de la 
Política Pública,  amparado en la autonomía que tiene la comisión como 
instancia garante de la participación de las comunidades negras 
afrocolombianas en el sector de la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte 
del distrito capital en su entidad adscrita IDPC. 

2. Informe de Coordinación. 

La coordinadora inicia dando un informe sobre el estado del arte de los proyectos 
que se han ejecutado en cabeza de la fundación Borojó y también informo que el 
IDPC, en reunión que tuvimos con el sector nos informaron que debemos escoger 
3 organizaciones para que ejecuten las acciones de 2 productos cuyo costo es de 
$ 15.000.000 cada una y un producto de $30.000.000 

3.1.28 Mecanismos de fomento con enfoque diferencial étnico negro 
afrocolombiano para la salvaguardia, activación, fortalecimiento y divulgación del 
patrimonio cultural del pueblo negro afrocolombiano residente en la ciudad en 



concertación con la instancia de representación legal en el Distrito Capital. (2 
invitaciones culturales cada una de quince millones de pesos $ 15.000.000 2024. 

3.1.35 Mecanismos de fomento con enfoque diferencial étnico negro 
afrocolombiano para la salvaguardia, fortalecimiento, protección y difusión de 
manifestaciones del patrimonio cultural negro afrocolombiano asociadas a los 
rituales funerarios, celebraciones de las fiestas patronales y de espiritualidades de 
matriz africana en los territorios, en concertación con la instancia de representación 
en el Distrito Capital. una invitación cultural por treinta millones de pesos 
$30.000.000 2024. 

3.  Elección de las organizaciones que contrataran con IDPC. 

 La coordinadora de la subcomisión explica  de manera clara el motivo de la 
reunión y los asistentes determinan que esta reunión es de carácter urgente, 
para escoger las organizaciones que ejecutaran los acuerdos contemplados en 
el marco de la Política Publica esto amparado en la autonomía que tiene la 
comisión como instancia garante de la participación de las comunidades negras 
afrocolombianas en el sector de la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte 
del distrito capital en su entidad adscrita IDPC. 

Se procede a la toma de decisión de la escogencia de las organizaciones, se 
anuncia que se reciben las postulaciones. 

1.La señora Argelis Caicedo se postuló para la ejecución de la propuesta de treinta 
millones ($30.000.000), se sometió a consideración y fue aprobado con 3 votos de 
4 asistentes. 

2. La coordinadora explico que con el propósito de que cada cual asuma el tema de 
la contratación se debían postular a las subcomisionadas que no han contratado, 
para lo cual pidió que el señor Eder se postulara, a lo que él respondió que no estaba 
interesado en contratar y que nunca lo hará porque no quiere enlodar su nombre, 
para lo cual el la coordinadora propuso que las 2 iniciativas de $15.0000.0000 las 
contrataran Eucaris Murillo y Esperanza Biojo, Propuesta que fue acogida por la 
mayoría de los asistentes, quedando las siguientes organizaciones: 

 Fundación MUAFROCARIBE Nit.901,642.449-6 
EUCARIS MURILLO MOSQUERA 
CC. 38941105  
TEL.3003067854 
correo.   emurillo58@gmail.com         
 Representante legal MUAFROCARIBE                  
Localidad de Rafael Uribe Uribe 
 
ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO DE HABITOS DE VIDA SALUDABLE 
(AFROSALUD) 
Nit: 900.925.348-2 



Argelis Caicedo Rodríguez.
Correo; argeliscaicedo92@gmail.com 
Celular: 314 351 4413

FUNDACION COLOMBIA NEGRA
Representante legal: Esperanza Biojo
Celular:3105873417

4.Varios
Se propuso que todos hagan parte de las reuniones que se convocan para que 
se enteren de los acuerdos tomados en mayoría.

MARIA ISABEL CORDOBA PANESSO
Coordinadora subcomisión de Cultura
CC. 51656328
isabelcordobapanesso@gmail.com


